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PROCEDIMIENTO PAGO BOLETA HONORARIOS 
POR PERIODO DE EXCEPCIÓN NACIONAL 

 
 

Procesos de la Subdirección de Servicios 
 

  

En atención al estado de emergencia excepcional que vive el país, es que se ha generado este  

procedimiento para continuar cursando los pagos de los convenios de honorarios totalmente 

tramitados y ya aprobados por Contraloría. 

El envío de documentación se realizará a través de un correo electrónico dirigido a la ejecutiva de 

servicios asignada a cada unidad. De acuerdo a las siguientes indicaciones: 

1. Se debe enviar un correo electrónico por cada boleta, que contenga la siguiente 

información: 

 ASUNTO: indicar N° solicitud de portal y N° de boleta 

 CUERPO DEL CORREO:  Autorización cursar pago  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5º, del Decreto Supremo Nº 98 de 1991, del 

Ministerio de Hacienda, se emite el presente informe para certificar y controlar la ejecución 

del convenio de prestación de servicios a honorarios suscrito entre las partes. 

Los antecedentes del convenio suscrito son: 

1. Convenio de prestación de servicios   N° _XXXX_   Año 2020   Solicitud N° _XXXXXX  

2. Nombre prestador del servicio:   nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn 

3. Rut prestador del servicio:   xx.xxx.xxx-x 

4. Labor a realizar según artículo primero del convenio:   

___________________________________ 

5. La labor se ha realizado desde _dd/mm/aaaa hasta dd/mm/aaaa, según lo establecido en 

el artículo tercero del convenio. 

6. El monto establecido para el período es $_x.xxx.000. (pesos). 

(Nota: se debe marcar con una cruz el tipo de informe que entregará como respaldo de la 

ejecución del convenio)  

La ejecución de la labor realizada se certifica y acredita con: 

_____ Informe de actividad docente de pregrado o postgrado, postítulo, extensión o  

_____ Informe de avance, según entrega parcial de trabajos, o 
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_____ Informe presupuestario o financiero de proyectos o asistencia técnica (para el caso 

de proyectos financiados través de Conicyt, Corfo, instituciones nacionales e 

internacionales) 

 

El director(a) de la Escuela, Departamento o Subdirección, certifica que lo declarado en el 

presente informe, cumple con la labor solicitada en el convenio de prestación de servicios y 

en el caso de que el prestador sea funcionario, certifico que su labor fue realizada fuera de 

la jornada ordinaria de trabajo. 

Datos de cuenta bancaria (Banco, número de cuenta, tipo de cuenta, rut) en caso que no 

esté registrada previamente. 

 ADJUNTO: boleta electrónica 

2. La ejecutiva de servicios, procesará la información a través del sistema y enviará por 

correo la documentación a la Unidad de Finanzas para contabilizar y generar el pago. 

3. El pago se realizará a través de transferencia electrónica el último día hábil del mes. 

 

(*)Si alguien distinto al Supervisor o Director enviará la información señalada en el punto 

N°1, este correo electrónico siempre  debe adjuntar la autorización del Supervisor o el 

Director, de acuerdo a lo indicado en el punto CUERPO DEL CORREO. 


